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Parcelas de Etxebakar, Erripaga-
ña, Buztintxuri y Ardoi alberga-
rán las 740 VPO anunciadas en 

Pamplona y comarca el pasado 23 
de diciembre tras un acuerdo en-
tre la Asociación de Constructores 
y Promotores de Navarra y el Go-
bierno de Navarra por el que pro-
motores y constructores se han 
comprometido a movilizar suelo 
de su propiedad para la construc-
ción de 1.064 viviendas protegidas 
en los próximos dos años. A las 740 
de Pamplona y comarca se suma-
rán otras 286 en la zona de Tudela 
y otras 38 en Estella. 

El detalle de las ubicaciones de 
los suelos privados en los que se 
promoverán las viviendas de Pam-

la vivienda protegida para este 
2026 para hacer frente a los im-
portantes incrementos de los cos-
tes en el sector de la construcción 
y, por el otro, a la puesta en marcha 
de las denominadas Entidades Co-
laboradoras Urbanísticas (ECUs) 
con la que se busca agilizar las tra-
mitaciones urbanísticas. 

Este 2026 el módulo a partir del 
cual se determina el coste de las vi-
viendas protegidas ha subido un 
2,19% pasando de los 1.540,70 eu-
ros de 2025 a los 1.648,59€/m2 útil 
de este año. El módulo sin ponde-
rar aplicable a las actuaciones pro-

plona y comarca ha sido facilitado 
por la asociación aunque de mo-
mento sin precisar la ubicación 
exacta de las parcelas en las que se 
construirán las nuevas viviendas 
protegidas. 

Hay que recordar que a cambio 
de esa movilización de suelos, de la 
que ni la administración ni el sec-
tor privado han querido por el mo-
mento facilitar más información, 
el Ejecutivo foral se ha comprome-
tido a llevar adelante algunas de 
las mejoras que venía tiempo re-
clamando el sector. Por un lado, el 
aumento del precio del módulo de 

Edificios en construcción en la urbanización de Etxebakar en una imagen tomada el pasado mes de mayo. JOSÉ CARLOS CORDOVILLA

Etxebakar, Erripagaña, Buztintxuri 
y Ardoi albergarán las 740 VPO 
Se trata de las ubicaciones 
elegidas en Pamplona y 
comarca que forman 
parte del acuerdo entre 
constructores y Vivienda 
anunciado en diciembre 

tegibles se ha situado en 
1.582,65€/m2 útil. 

Solares para 4.000 viviendas  
A finales de 2024 la asociación de 
constructores y promotores lle-
gó a analizar cuántos solares va-
cantes existían en Pamplona y  
comarca donde en los últimos 
cinco años se han ubicado el 80% 
de las viviendas que se inician en 
la comunidad. Solares, según 
precisaron, ya urbanizados y 
tanto públicos (de Nasuvinsa y 
Ayuntamientos) como privados 
en los que ya se podrían pedir li-
cencias para construir sin tener 
que esperar ningún otro trámite 
adicional. Según ese análisis, en 
estos momentos había solares 
para edificar 4.177 viviendas, 
1.350 protegidas y 2.870 libres. 
El grueso de esas viviendas, más 
del 80%, serían de promoción pri-
vada.

D. D. M. 
Pamplona 

Las particulares que cedan sus vi-
viendas a la Bolsa de Alquiler con-
tarán este 2026 en Navarra con un 
incentivo adicional. El departa-
mento de Vivienda ha aprobado 
un incremento de hasta un 20,7% 
en el precio que paga a los propie-
tarios de estas viviendas tras el in-
cremento del 9% que había acor-

dado el ejercicio anterior. 
Con el nuevo incremento de 

precio, el propietario de una vi-
vienda de 90 metros útiles, con ga-
raje, y un trastero de 14 metros úti-
les podrá recibir hasta 828 euros si 
el inmueble se encuentra en Pam-
plona y comarca. En Tudela, Este-
lla y Tafalla esta cantidad bajará 
hasta los 706,58 euros y en el resto 
de la Comunidad foral, los propie-
tarios cobrarán por las viviendas 
cedidas a la bolsa con la citada su-
perficie (90) 673,28 euros en el ca-
so de que estos inmuebles dispon-
gan también de garaje y de un tras-
tero con una superficie útil de 
14m2. 

Un precio, no obstante, que en 
los 21 municipios declarados co-
mo Zona de Mercado Residencial 
Tensionado dependerá de lo que 
marque el Índice de Precios de Al-
quiler del Ministerio. 

Este programa busca movilizar 
vivienda desocupada para incre-
mentar el parque público de vi-
vienda, teniendo en cuenta que la 
oferta de vivienda protegida no 
puede satisfacer plenamente la 
demanda, ofreciendo una serie de 
beneficios y garantías a los propie-
tarios que cedan sus viviendas. 

Con el fin de conseguir hacer 
atractivo el ofrecimiento de vivien-
das a la Bolsa, en este 2026 se vol-

verá a equiparar el precio de las vi-
viendas ofrecidas al precio de 
arrendamiento protegido máxi-
mo y al precio de arrendamiento 
asequible establecido para 2026 
en el caso de Pamplona y la Co-
marca, menos el IPC aplicado. 

Como se ha mencionado, este 
precio variará en función de la lo-
calización de la vivienda, puesto 
que, si está situada en un munici-
pio declarado como Zona de Mer-
cado Residencial Tensionado, el 
precio máximo a pagar será el que 
marque el Índice de Precios de Al-
quiler. 

Por ejemplo, si una persona ce-
de una vivienda de 90 metros cua-
drados situada en Pamplona sin 
garaje ni trastero, el importe que 
recibirá no será de 720 euros men-
suales, sino del máximo que fije el 
mencionado Índice (si este es me-
nor; si es mayor, será de 720 euros 
mensuales). 

Cómo ceder la vivienda  
a la Bolsa de Alquiler 
La persona que esté interesada en 
ceder su vivienda a la Bolsa puede 
acudir a las oficinas de Nasuvinsa 
(Avenida San Jorge, 8, Pamplona) 
pidiendo cita previa en el teléfono 
848 420 600, o escribiendo a bolsa-
alquiler@nasuvinsa.es. 

Asimismo, Nasuvinsa dispone 
de un simulador de renta on line 
que permite, de manera sencilla y 
práctica, comparar el beneficio 
neto obtenido por el arrendamien-
to de una vivienda si se hace direc-
tamente desde el mercado libre o 
a través de la Bolsa de Alquiler. 
Este simulador, cabe señalar, 
emplea datos y variables que no 
incluyen la identificación de la 
persona propietaria ni de la vi-
vienda que es objeto de consulta, 
por lo que el proceso garantiza el 
anonimato.

l El Gobierno de Navarra 
aumenta este año hasta un 
20,7 % el precio que paga a los 
propietarios que cedan sus 
inmuebles a Nasuvinsa

Hasta 828 € al mes por ceder a la 
Bolsa de Alquiler un piso de 90m2
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